
III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 17 de agosto de 2004, por la que se modifican provisionalmente para el curso 2004-2005 determinadas pla-
zas de Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos de Zona adaptándolas a las nuevas necesidades de los
centros y de las zonas educativas.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18 de agosto de 2004, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to y tramitación urgente, para la realización del suministro, instalación y posterior mantenimiento de fotocopiadoras
para distintas dependencias de esta Consejería.

Instituto Canario de Estadística (ISTAC).- Anuncio de 23 de agosto de 2004, del Director, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, para la contratación de un servicio consistente en la realización de las labores de cam-
po y grabación de la operación estadística denominada “Encuesta sobre el Gasto Turístico 2004”.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio de 17 de agos-
to de 2004, por el que se hace pública la relación de adjudicatarios de expedientes, por procedimiento negociado, tra-
mitación anticipada, para el Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio de 17 de agos-
to de 2004, por el que se hace pública la relación de adjudicatarios de expedientes, por procedimiento abierto, trami-
tación anticipada, para el Hospital Universitario Materno Infantil de Canarias.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio de 17 de agos-
to de 2004, por el que se hace pública la relación de adjudicatarios de expedientes por procedimiento abierto, trami-
tación anticipada, para los Hospitales Universitarios Insular de Gran Canaria y Materno Infantil de Canarias.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y  Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 23 de junio de 2004, del Di-
rector, sobre notificación de Resolución recaída en el expediente sancionador S-23/03, dirigida a D. José Torres Gar-
cía y a la Sociedad Cooperativa de Viviendas Lomo Los Frailes I, en ignorado domicilio.

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de agosto de 2004,
que remite el expediente y emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso que se tramita como Proce-
dimiento Abreviado nº 373/2004, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, in-
terpuesto por D. Antonio Gregorio Brito Pérez contra la desestimación presunta del recurso extraordinario de revi-
sión interpuesto contra la Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica de 27 de julio de 2001, por
la que se aprueba la lista definitiva de adjudicación de puestos del concurso convocado por Orden de la Consejería
de Presidencia de 22 de septiembre de 2000. 

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de agosto de 2004, que dispone
la remisión al Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del
expediente administrativo relativo a la liquidación definitiva de los recursos del Régimen Económico y Fiscal de Ca-
narias y del Impuesto Especial de determinados medios de transporte en el ejercicio 2001, efectuada mediante Reso-
lución de la Viceconsejería de Economía, Hacienda y Comercio de 17 de diciembre de 2002, contra la cual ha sido
interpuesto por el Cabildo Insular de Lanzarote recurso contencioso-administrativo nº 132/2004, y se emplaza a los
posibles interesados en el mencionado recurso.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 3 de agosto de 2004, relativo al expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de
Monumento, a favor del inmueble Parlamento de Canarias, en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife.

Anuncio de 6 de agosto de 2004, relativo al expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de
Monumento, a favor de la Ermita de San Telmo, en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife.

Anuncio de 9 de agosto de 2004, relativo al expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de
Monumento, a favor del inmueble Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en el término municipal del mismo nom-
bre.

Página 14061

Página 14061

Página 14062

Página 14065

Página 14065

Página 14066

Página 14070

Página 14073



Anuncio de 9 de agosto de 2004, relativo al expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de
Monumento, a favor del inmueble Museo Municipal de Santa Cruz de Tenerife, en el término municipal del mismo
nombre.

Ayuntamiento de Telde (Gran Canaria)

Anuncio de 18 de agosto de 2004, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del Plan Parcial
del Susno 1-3-J-B Las Huesas Norte.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1272 ORDEN de 17 de agosto de 2004, por la que
se modifican provisionalmente para el cur-
so 2004-2005 determinadas plazas de Equi-
pos de Orientación Educativa y Psicopeda-
gógicos de Zona adaptándolas a las nuevas
necesidades de los centros y de las zonas edu-
cativas.

El Decreto 23/1995, de 24 de febrero, reguló la
orientación educativa en la Comunidad Autónoma
de Canarias procediéndose a la creación de los
Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos
(en adelante EOEP). El artículo 10 de la citada dis-
posición reglamentaria prevé la zonificación de
cada isla, teniendo en cuenta la organización ge-
neral en áreas educativas, y la asignación de cada
zona y de sus centros correspondientes a un EOEP
de Zona, atendiendo conjuntamente a distintos cri-
terios con el fin de garantizar una intervención
eficaz y de calidad.

En cumplimiento de lo establecido en la Dis-
posición Adicional Primera del precitado Decre-
to, la Orden de 3 de julio de 1995 (B.O.C. de 2 de
agosto) reguló el proceso de adscripción del per-
sonal con destino en el Servicio Técnico de Orien-
tación Educativa y Profesional, Equipos Multi-
profesionales y Psicólogos de Centros Específicos
a los EOEP.

Por otro lado, la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes, transcurridos siete años desde la
publicación de la primera Orden que establecía la
distribución en distritos educativos de todos los cen-
tros públicos de enseñanzas no universitarias, pro-
cedió a dictar la Orden de 20 de mayo de 2002 (B.O.C.
de 10 de junio), que trató, entre otras considera-
ciones, de adaptar la red de centros educativos a
las condiciones de la población escolar de nuestra

Comunidad Autónoma buscando acomodar la ofer-
ta educativa zonificada con la realidad objetiva
del alumnado de cada distrito.

En su virtud, y en uso de las competencias que
tiene atribuidas esta Consejería,

D I S P O N G O:

Primero.- Se modifican con carácter provisio-
nal, adaptándolos a las necesidades originadas en
los centros y en las zonas educativas, los ámbitos
de actuación de las plazas de orientación de los Equi-
pos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos
de Zona que se indican en el anexo a la presente
Orden, quedando la relación de centros a atender
por cada orientador según la distribución que en
el mismo se establece.

Segundo.- La reorganización definitiva de las
plazas de los EOEP de Zona, una vez efectuada su
adaptación a las necesidades derivadas de los cen-
tros y de las zonas educativas, se realizará una
vez aprobado el mapa de orientación.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá formularse recurso de repo-
sición ante la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes en el plazo de un mes a partir de su pu-
blicación, o bien interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias en el plazo de dos meses contado
desde el día siguiente al de su publicación, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de agosto de 2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

2857 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18
de agosto de 2004, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
urgente, para la realización del suministro,
instalación y posterior mantenimiento de fo-
tocopiadoras para distintas dependencias de
esta Consejería.

La Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias convoca procedimiento abierto de
adjudicación, mediante concurso, tramitación ur-
gente, con las siguientes características:

1.- Objeto: contratar la realización del suministro,
instalación y posterior mantenimiento de fotocopia-
doras para distintas dependencias de la Consejería de
Economía y Hacienda.

2.- Precio de licitación: el presupuesto máximo que
a la Administración puede suponerle la presente con-

tratación se establece en ciento cincuenta mil (150.000)
euros.

El gasto máximo que a la Administración pue-
de suponerle el suministro asciende a la cantidad
de ciento veinte mil (120.000) euros, sin que la Ad-
ministración quede obligada a llevar a efecto una
determinada cuantía de suministro, de acuerdo con
lo previsto en el artº. 172.1.a) del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

El presupuesto máximo de licitación del mante-
nimiento durante su vigencia es de treinta mil (30.000)
euros, cantidad que se prevé para un consumo esti-
mado de 1.116.000 copias/impresiones anuales, sien-
do el precio máximo unitario de licitación por copia
o impresión realizada de 0,012585 euros. El gasto efec-
tivo del mantenimiento estará condicionado por las
necesidades reales de la Administración, que, por
tanto, no queda obligada a llevar a efecto una deter-
minada cuantía de unidades ni a gastar la totalidad
de la cantidad indicada.

3.- Plazo de duración: será el indicado en la cláu-
sula nº 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas que
rige la presente contratación.
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4.- Documentación de interés para los licitado-
res: el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y demás documentación e información que-
dará a disposición de los interesados durante el
plazo de presentación de proposiciones en la Sec-
ción de Contratación de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Economía y Hacienda, ca-
lle Tomás Miller, 38, 4ª planta, de Las Palmas de
Gran Canaria y en la Sección de Coordinación de
dicha Secretaría en la Plaza de Santo Domingo, s/n,
de Santa Cruz de Tenerife, así como en la página
del Gobierno de Canarias en Internet (http://www.go-
biernodecanarias.org/).

5.- Garantía provisional: los licitadores deberán
constituir la garantía provisional por importe de (3.000
euros), equivalente al 2% del presupuesto de lici-
tación. 

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el
Registro General de la Consejería de Economía y
Hacienda en Las Palmas de Gran Canaria, calle
Tomás Miller, 38, 4ª planta, o en el Registro Ge-
neral de dicha Consejería en Santa Cruz de Tene-
rife, Plaza de Santo Domingo, horario de 9,00 a 14,00
horas, excepto en los meses de julio, agosto y sep-
tiembre que será de 9,00 a 13,00 horas, el plazo de
presentación de proposiciones concluirá una vez que
hayan transcurrido 8 días naturales a partir del si-
guiente a la presente publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

En el caso de utilizar el envío por correo o men-
sajería, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío y comunicar en el mismo día al órgano de con-
tratación, por fax, telex, o telegrama, la remisión
de la proposición. Dicha comunicación podrá tam-
bién realizarse por correo electrónico a la dirección
mpenrue@gobiernodecanarias.org, si bien este me-
dio sólo será válido si existe constancia de su trans-
misión y recepción, de sus fechas y del contenido
íntegro de las comunicaciones y se identifica fide-
dignamente al remitente y al destinatario. Sin la con-
currencia de ambos requisitos, no será admitida la
proposición en el caso de que se recibiera fuera del
plazo fijado en el anuncio de licitación.

7.- Acto de apertura de proposiciones económi-
cas: la apertura de las proposiciones económicas de
los licitadores admitidos se realizará en la sala de
Juntas de la Dirección General de Tributos de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, lle-
vándose a cabo a las 11,00 horas del séptimo día

hábil contado a partir del siguiente de que se cum-
pla el plazo de presentación de proposiciones, siem-
pre que no recaiga en sábado, en cuyo caso se ce-
lebrará el lunes siguiente. 

8.- Documentación a presentar por los licitado-
res: la que figura detallada en la cláusula 12 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que
rige la presente contratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de agosto de
2004.- La Secretaria General Técnica, p.s., la Jefe
de Servicio de Régimen Jurídico y Relaciones Ins-
titucionales (Orden de 20.7.04), Rosa Amalia Dé-
niz Santana.

2858 Instituto Canario de Estadística (ISTAC).- Anun-
cio de 23 de agosto de 2004, del Director, por
el que se convoca concurso, procedimiento
abierto, para la contratación de un servicio
consistente en la realización de las labores
de campo y grabación de la operación esta-
dística denominada “Encuesta sobre el Gas-
to Turístico 2004”.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Estadística
(ISTAC).

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio de Secretaría General.

c) Número de expediente: SSG/C 7-04/EE.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización de las la-
bores de campo y grabación de los datos para la ope-
ración estadística denominada “Encuesta sobre el
Gasto Turístico 2004”.

b) División por lotes y número: ninguno.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de
Canarias.

d) Plazo de ejecución: desde el día que se esti-
pule en el contrato hasta el 31 de octubre de 2005.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 138.800,00 euros distribuidos en
las siguientes anualidades:

Año 2004: 64.000,00 euros.

Año 2005: 74.800,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Los licitadores deberán constituir garantía pro-
visional por importe de dos mil setecientos seten-
ta y seis (2.776,00) euros, equivalente al 2 por 100
del presupuesto de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de Estadística (Ser-
vicio de Secretaría General).

b) Domicilio: Avenida Juan XXIII,  2, Edificio
Humiaga II, planta baja, Las Palmas de Gran Ca-
naria. Avenida Reyes Católicos, 31, 1ª planta, Edi-
ficio Ceres, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38005.

d) Teléfonos: (928) 290062 y (922) 204546.

e) Telefax: (928) 243354 y (922) 204441.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones, los días y horas há-
biles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, conforme a lo establecido en la
cláusula quinta del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares que rige la contratación.

- Si la clasificación ha sido otorgada con anterioridad
a la entrada en vigor del Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
deberá acreditarse la siguiente clasificación: gru-
po I, subgrupo 3, categoría A.

- Si la clasificación ha sido otorgada con pos-
terioridad a la entrada en vigor del Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, deberá acreditarse la siguiente cla-
sificación: grupo L, subgrupo 3, categoría A.

Serán admitidos indistintamente tanto los certi-
ficados de clasificación expedidos tras la entrada
en vigor del citado Reglamento, como los expedi-
dos con antelación al mismo, siempre que tales
clasificaciones continúen vigentes.

b) Solvencia económica y financiera y solven-
cia técnica y profesional, conforme a lo dispuesto
en la cláusula 4.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, cuando se trate de empre-
sas no españolas de Estados miembros de la Co-
munidad Europea, que no necesitarán disponer de
la clasificación indicada en el apartado anterior.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural, contado a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anun-
cio, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en la
cláusula nº 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General o
auxiliar del Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

1º) Entidad: Instituto Canario de Estadística.

2º) Domicilio: Avenida Juan XXIII, 2, Edificio
Humiaga II, planta baja, Las Palmas de Gran Ca-
naria. Avenida Reyes Católicos, 31, 1ª planta, Edi-
ficio Ceres, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: tres (3) meses.

Boletín Oficial de Canarias núm. 168, martes 31 de agosto de 2004 14059



e) Admisión de variantes: no se admiten.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Instituto Canario de Estadística.

b) Domicilio: Avenida Juan XXIII, 2, Edificio
Humiaga II, planta baja (Sala de Juntas).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el séptimo día natural siguiente al de
la finalización del plazo de presentación de ofer-
tas. En caso de coincidir en sábado en festivo se tras-
ladará al siguiente día hábil.

e) Hora: dicho acto tendrá lugar a las 10,00 ho-
ras en la Sala de Juntas del Instituto Canario de Es-
tadística, en la Avenida Juan XXIII, 2, Edificio
Humiaga II, planta baja, Las Palmas de Gran Ca-
naria-35004.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso que existan proposiciones enviadas por
correo y se cumplan los requisitos previstos en el ar-
tículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, la Mesa se
reunirá transcurridos diez días naturales desde la ter-
minación del plazo de presentación de proposiciones.
Si el citado día fuera sábado o inhábiles se entende-
rá prorrogado al primer día hábil.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos de la publicación del presente anun-
cio correrán, de una sola vez, por cuenta del adju-
dicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE
PUEDAN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

El Pliego de esta licitación puede ser consulta-
do a través de Internet en las siguientes direccio-
nes:

http://www.gobiernodecanarias.org/istac.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Organismo: Consejería de Economía y Hacien-
da.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de agosto de
2004.- El Director, Álvaro Dávila González.

Consejería de Sanidad

2859 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Anuncio de 17 de agosto de 2004,
por el que se hace pública la relación de ad-
judicatarios de expedientes, por procedi-
miento negociado, tramitación anticipada, pa-
ra el Hospital Universitario Insular de Gran
Canaria.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospita-
lario Materno-Insular ha resuelto publicar la rela-
ción de adjudicatarios de los concursos que a con-
tinuación se relacionan, por procedimiento negociado
y tramitación anticipada, para los Hospitales Uni-
versitarios Insular de Gran Canaria y Materno In-
fantil de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Ma-
terno-Insular.

c) Número del expediente: PTA-HI-59/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b) Descripción del objeto: cargas para grapadoras
y cargas para ligaclips para el Hospital Universi-
tario Insular de Gran Canaria.

c) Lotes: todos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: trescientos ocho mil novecientos
trece euros con doce céntimos (308.913,12 euros).
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5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 4 de febrero de 2004 (Registro de Re-
soluciones 114, de fecha 9.2.04).

b) Adjudicatario: F.M.D., S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 308.913,12 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de agosto de
2004.- La Directora Gerente, p.s., el Director Mé-
dico del Hospital Universitario Insular de Gran
Canaria, Ángel Sierra Hernández.

2860 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Anuncio de 17 de agosto de 2004,
por el que se hace pública la relación de ad-
judicatarios de expedientes, por procedi-
miento abierto, tramitación anticipada, pa-
ra el Hospital Universitario Materno Infantil
de Canarias.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospita-
lario Materno-Insular ha resuelto publicar la rela-
ción de adjudicatarios de los concursos que a con-
tinuación se relacionan, por procedimiento negociado,
tramitación anticipada, para el Hospital Universi-
tario Materno Infantil de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Ma-
terno-Insular.

c) Número del expediente: PTA-MI-60/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b) Descripción del objeto: fundas y electrodos
para histeroscopias de flujo para el Hospital Uni-
versitario Insular de Gran Canaria.

c) Lotes: todos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 425.277,80 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 18 de febrero de 2004 (Registro de Re-
soluciones nº 178, de fecha 20.2.04).

b) Adjudicatario: F.M.D., S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 425.277,80 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de agosto de
2004.- La Directora Gerente, p.s., el Director Mé-
dico del Hospital Universitario Insular de Gran
Canaria, Ángel Sierra Hernández.

2861 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Anuncio de 17 de agosto de 2004,
por el que se hace pública la relación de ad-
judicatarios de expedientes por procedi-
miento abierto, tramitación anticipada, pa-
ra los Hospitales Universitarios Insular de
Gran Canaria y Materno Infantil de Cana-
rias.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospita-
lario Materno-Insular ha resuelto publicar la rela-
ción de adjudicatarios de los concursos que a con-
tinuación se relacionan, por procedimiento abierto,
tramitación anticipada, para el Hospital Universi-
tario Materno Infantil de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Ma-
terno-Insular.

c) Número del expediente: CPTA-MI-63/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b) Descripción del objeto: uniformidad, vestua-
rio y ropería para el Hospital Universitario Mater-
no Infantil de Canarias.

c) Lotes: todos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 92.341,75 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 29 de diciembre de 2003 (Registro de
Resoluciones nº 1.108, de fecha 29.12.03).

b.1) Adjudicatario: El Corte Inglés, S.A.

c.1) Nacionalidad: española.

d.1) Importe de adjudicación: 6.960,00 euros.

b.2) Adjudicatario: Fábricas de Textiles Cana-
rios, S.L.

c.2) Nacionalidad: española.

d.2) Importe de adjudicación: 63.593,00 euros.

b.3) Adjudicatario: Sucesores de Miguel Herre-
ros, S.A.

c.3) Nacionalidad: española.

d.3) Importe de adjudicación: 2.500,00 euros.

b.4) Adjudicatario: Eugenio Ales Llamas, S.A.

c.4) Nacionalidad: española.

d.4) Importe de adjudicación: 8.322,05 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de agosto de
2004.- La Directora Gerente, p.s., el Director Mé-
dico del Hospital Universitario Insular de Gran
Canaria, Ángel Sierra Hernández.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras,
Transportes y  Vivienda

2862 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 23
de junio de 2004, del Director, sobre notifi-
cación de Resolución recaída en el expe-
diente sancionador S-23/03, dirigida a D. Jo-
sé Torres García y a la Sociedad Cooperativa
de Viviendas Lomo Los Frailes I, en ignorado
domicilio.

Habiendo sido intentada sin que se pudieran
practicar las notificaciones de Resolución, recaída
en el expediente sancionador S-23/03, mediante
cartas certificadas con acuses de recibo a los do-
micilios consignados, y siendo necesario notifi-
carles dicho trámite al ser partes interesadas, y
conforme a lo previsto en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27
de noviembre), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Común,

R E S U E L V O:

“Sancionar a la empresa Obrascon Huarte Lain,
S.A. con multa de 3.001 euros como autora de una
infracción muy grave al régimen legal de vivien-
das de protección oficial, tipificada en el artº. 87.z),
de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de
Canarias, por los defectos constructivos localiza-
dos en las viviendas sitas en Lomo Los Frailes, ca-
lle Ceramista Alicia Martín Fernández, números 34,
24 y 16 de esta ciudad.

- Requerir a Obrascon Huarte Lain, S.A. en vir-
tud del artº. 90.3º de la Ley 2/2003, de 30 de ene-
ro, de Vivienda de Canarias, para que en el plazo
de treinta días a contar desde la notificación/publicación
de la presente Resolución, prorrogable por quince
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días si existiese causa justificada para ello, realice
las obras de reparación y las necesarias para resta-
blecer la situación alterada, y que se contrae a lo
contenido y transcrito en el Resultando quinto an-
terior, con el apercibimiento que de no acceder a
ello, se impondrán sucesivas multas coercitivas
hasta el total cumplimiento de lo ordenado, ha-
ciéndose saber igualmente que la ejecución en pla-
zo de las obras podrá dar lugar a la condonación
parcial de la sanción hasta un máximo del 50% de
su cuantía.

“Resultando.- Que el 10 de febrero de 2003 se
reciben de la Sección Técnica, los informes soli-
citados de los que resulta que:

Calle Ceramista Alicia Martín Fernández, por-
tal 16.

“En relación con la solicitud de inspección a la
vivienda arriba reseñada, el técnico que suscribe:
en relación con “posibles defectos constructivos”
en su vivienda informa:

Que girada visita de inspección ocular a la vi-
vienda en cuestión se constata en relación con:

Que “A consecuencia del mal estado del tejado
de la vivienda de mi propiedad, se vienen produ-
ciendo filtraciones, que con la llegada de la esta-
ción invernal, se manifiestan con las clásicas go-
teras, que se percibe cuando entran en contacto
con el falso techo”.

En la visita realizada se me muestra el dormi-
torio donde supuestamente están las goteras. De la
inspección ocular del techo se desprende que a pe-
sar de las últimas y abundantes lluvias habidas, no
existe humedad en el falso techo. Por la propiedad,
se me informa que, cuando llueve, “oyen unos rui-
dos como si cayeran gotas sobre el falso techo”, pe-
ro que humedades ellos no han observado, dado que
el falso techo es de escayola y ha habido lluvias,
si hubiera goteras en el techo (forjado cubierto de
tejas), por las que penetrara el agua de lluvia, co-
mo se desprende de la denuncia, parece lógico que
al infiltrarse el por el techo y caer sobre la esca-
yola, la humedad se percibiera, cosa que no.

También y durante la visita, se me muestra la hu-
medad existente en la viga de cuelgue de hormigón

existente en la plaza de garaje de la vivienda. Di-
cha viga coincide con la unión del forjado del pa-
tio trasero con la pared de cerramiento trasera de
la vivienda. En ella, aparece por la cara interior una
fisura, coincidente aproximadamente con la unión
del forjado del patio con la viga y pared de cerra-
miento. Por dicha fisura se ha infiltrado el agua, bien
sea por la inexistencia de impermeabilización, sea
por que teniéndola sea deficiente, la viga presenta
humedades.

En conclusión: en cuanto a la existencia de go-
teras en el techo, no queda acreditado. Sin embar-
go, la humedad en la viga sí pudiera constituir “de-
fecto constructivo por incorrecta ejecución de obra”.

Las obras correctoras han de ser aquellas que una
vez detectado por dónde se infiltra el agua, se eje-
cute correctamente la correspondiente impermea-
bilización.

El costo aproximado de las obras asciende a la
cantidad de 450 euros.”

Calle Ceramista Alicia Martín Fernández, 24.

“En relación con la solicitud de inspección a la
vivienda arriba reseñada, el técnico que suscribe:
en relación con “posibles defectos constructivos”
en su vivienda informa:

Que girada visita de inspección ocular a la vi-
vienda en cuestión se constata en relación con:

Que “Ha aparecido humedad en uno de los dor-
mitorios”.

En la visita realizada se pudo comprobar que en
la unión de la pared medianera (que separa las vi-
viendas parcelas 31-32) con la pared de cerramiento
de fachada aparece una zona húmeda por la que se
ha infiltrado agua coincidiendo con las lluvias ha-
bidas últimamente, lo que ha provocado la hume-
dad existente. Se da la circunstancia de que esa zo-
na coincide en la parte de la unión del forjado de
la vivienda anterior con la pared medianera. Bien
sea, porque esa unión carezca de impermeabiliza-
ción, que teniéndola, la misma sea deficiente; el agua
se ha infiltrado, y ha llegado al interior de la vivienda,
produciendo la humedad existente.
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También y durante la visita se me muestra la hu-
medad existente en la viga de cuelgue de hormigón
existente en la plaza de garaje de la vivienda. Di-
cha viga, coincide con la unión del forjado del pa-
tio trasero con la pared de cerramiento trasera de
la vivienda. En ella, aparece por la cara interior una
fisura, coincidente aproximadamente con la unión
del forjado del patio con la viga y pared de cerra-
miento. Por dicha fisura se ha infiltrado el agua, bien
sea por la inexistencia de impermeabilización, sea
porque teniéndola sea deficiente, la viga presenta
humedades.

En conclusión: lo que se denuncia se entiende
pudiera constituir “defecto constructivo por inco-
rrecta ejecución de obra”.

Las obras correctoras han de ser aquellas que una
vez detectado por dónde se infiltra el agua, se eje-
cute correctamente la correspondiente impermea-
bilización.

El costo aproximado de las obras asciende a la
cantidad de 550 euros.”

Calle Ceramista Alicia Martín Fernández, por-
tal 34.

“En relación con la solicitud de inspección a la
vivienda arriba reseñada, el técnico que suscribe:
en relación con “posibles defectos constructivos”
en su vivienda informa:

Que girada visita de inspección ocular a la vi-
vienda en cuestión se constata en relación con:

Que “Aparecen manchas de humedad en la ha-
bitación trasera, dormitorio de nuestra vivienda”.

1 dormitorio trasero.

En la visita realizada se pudo comprobar que en
la unión de la pared medianera (que separa las vi-
viendas) con la pared de cerramiento de fachada pos-
terior, aparece una zona húmeda por la que se ha
infiltrado agua coincidiendo con las lluvias habi-
das últimamente, lo que ha provocado la humedad
existente. Se da la circunstancia de que esa zona
coincide en la parte de la unión del forjado de la
vivienda anterior con la pared medianera, bien

sea, porque esa unión carezca de impermeabiliza-
ción, que teniéndola, la misma sea deficiente; el
agua, se ha infiltrado y ha llegado al interior de la
vivienda, produciendo la humedad existente.

Por la propiedad y en la visita, se me muestra
un problema similar en el dormitorio de fachada
a la calle.

Como en el caso anterior, en el dormitorio de
fachada de calle, coincidiendo con la unión de pa-
red de cerramiento de fachada y la pared diviso-
ria de las viviendas (izquierda mirando desde el in-
terior a la calle) y probablemente, por las mismas
circunstancias apuntadas anteriormente para el
dormitorio trasero, aparecen humedades.

También y durante la visita, se me muestra la
humedad existente en la viga de cuelgue de hor-
migón existente en la plaza de garaje de la vi-
vienda. Dicha viga, coincide con la unión del for-
jado del patio trasero con la pared de cerramiento
trasera de la vivienda. En ella, aparece por la ca-
ra interior una fisura, coincidente aproximada-
mente con la unión del forjado del patio con la vi-
ga y pared de cerramiento. Por dicha fisura se ha
infiltrado el agua, bien sea por la inexistencia de
impermeabilización, sea porque teniéndola sea de-
ficiente, la viga presenta humedades.

En conclusión: lo que se denuncia se entiende
pudiera constituir “defecto constructivo por inco-
rrecta ejecución de obra”.

Las obras correctoras han de ser aquellas que
una vez detectado por dónde se infiltra el agua, se
ejecute correctamente la correspondiente imper-
meabilización.

El costo aproximado de las obras asciende a la
cantidad de 700 euros”.

Se apercibe a la requerida que de no proceder
conforme a los requerimientos, se le irrogarán los
perjuicios a que hubiere lugar en Derecho.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Infraestructuras y Planifica-
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ción del Gobierno de Canarias, en el plazo de un
mes desde la notificación/publicación de la presente
Resolución, según establece el artº. 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de junio de
2004.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Presidencia
y Justicia

2863 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 9 de agosto de 2004, que remi-
te el expediente y emplaza a cuantos aparezcan
como interesados en el recurso que se tra-
mita como Procedimiento Abreviado nº
373/2004, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tene-
rife, interpuesto por D. Antonio Gregorio Bri-
to Pérez contra la desestimación presunta del
recurso extraordinario de revisión inter-
puesto contra la Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de
27 de julio de 2001, por la que se aprueba
la lista definitiva de adjudicación de pues-
tos del concurso convocado por Orden de la
Consejería de Presidencia de 22 de sep-
tiembre de 2000. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de San-
ta Cruz de Tenerife, en el recurso nº 373/2004 in-
terpuesto por D. Antonio Gregorio Brito Pérez
contra la desestimación presunta del recurso ex-
traordinario de revisión interpuesto contra la Or-
den de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 27 de julio de 2001, por la que se
aprueba la lista definitiva de adjudicación de pues-
tos del concurso convocado por Orden de la Con-
sejería de Presidencia de 22 de septiembre de 2000,
y dado que el acto objeto de la impugnación po-
dría afectar a una pluralidad de administrados por
determinar, supuesto subsumible en lo dispuesto
en el artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Dirección General, conforme

a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencioso-
administrativo nº 373/2004, seguido a instancia de
D. Antonio Gregorio Brito Pérez.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como
interesados en el recurso contencioso-administra-
tivo que se tramita  como Procedimiento Abre-
viado nº 373/2004 del Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife,
para que puedan comparecer ante el mencionado
Juzgado en el plazo de nueve días, a partir de la
publicación de la presente Resolución y a la vista
que tendrá lugar el día 18 de enero de 2005 a las
9,30 en la Sala de Vistas nº 11 del Palacio de Jus-
ticia.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de agosto de 2004.-
El Director General de la Función Pública, Pedro
José Rodríguez Torrens.

Consejería de Economía 
y Hacienda

2864 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 19 de
agosto de 2004, que dispone la remisión al
Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción Primera, del expediente administrati-
vo relativo a la liquidación definitiva de los
recursos del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias y del Impuesto Especial de deter-
minados medios de transporte en el ejer-
cicio 2001, efectuada mediante Resolución
de la Viceconsejería de Economía, Hacien-
da y Comercio de 17 de diciembre de 2002,
contra la cual ha sido interpuesto por el
Cabildo Insular de Lanzarote recurso con-
tencioso-administrativo nº 132/2004, y se em-
plaza a los posibles interesados en el men-
cionado recurso.
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Visto el requerimiento efectuado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera
de Las Palmas de Gran Canaria, de 14 de julio de
2004, de fecha registro de entrada el 6 de agosto
de 2004.

Considerando lo establecido en los artículos 48
y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En el ejercicio de la competencia que me atri-
buye el artículo 15 del Decreto 212/1991, de 11
de septiembre, de organización de los Departamentos
de la Administración Autonómica de Canarias,
así como el artículo 22 del Decreto 12/2004, de
12 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Economía y
Hacienda,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, de Las
Palmas de Gran Canaria del expediente adminis-
trativo relativo a la la liquidación definitiva de los
recursos del Régimen Económico y Fiscal de Ca-
narias y del Impuesto Especial de determinados me-
dios de transporte en el ejercicio 2001, efectuada
mediante Resolución de la Viceconsejería de Eco-
nomía, Hacienda y Comercio de fecha 17 de diciembre
de 2002, contra la cual ha sido interpuesto por el
Cabildo Insular de Lanzarote recurso contencio-
so-administrativo nº 132/2004, y se emplaza a los
posibles interesados en el mencionado recurso.

Segundo.- Ordenar, a los efectos de lo estable-
cido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, el emplazamiento de los interesa-
dos en el Procedimiento Ordinario nº 132/2004 in-
terpuesto por el Cabildo Insular de Lanzarote contra
la Resolución de la Viceconsejería de Economía,
Hacienda y Comercio de fecha 17 de diciembre de
2002, por la que se efectúa la liquidación defini-
tiva de los recursos del Régimen Económico y
Fiscal de Canarias y del Impuesto Especial de de-
terminados medios de transporte en el ejercicio 2001,
a fin de comparecer ante dicha Sala y Sección en
el plazo de nueve días, contados a partir de la pu-
blicación de la presente Resolución, ante dicho
Órgano Jurisdiccional, en legal forma, mediante Pro-
curador con poder al efecto, y con firma de abo-

gado. Haciéndoles saber que de personarse fuera
del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el cur-
so del procedimiento, y si no se personasen opor-
tunamente continuará el procedimiento por sus
trámites, sin que haya lugar a practicarles notifi-
cación de clase alguna.

Tercero.- Publicar la presente Resolución al
efecto de emplazamiento para que puedan comparecer
y personarse en el plazo de nueve días cuantos
pudieran ser interesados en el asunto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de agosto de
2004.- La Secretaria General Técnica, p.a., la Je-
fa de Sección de Régimen Jurídico y Relaciones
Institucionales (Orden de 20.7.04), Rosa Amalia
Déniz Santana.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

2865 ANUNCIO de 3 de agosto de 2004, relativo
al expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Monumen-
to, a favor del inmueble Parlamento de Ca-
narias, en el término municipal de Santa
Cruz de Tenerife.

Con fecha 30 de julio de 2004, el Sr. Conseje-
ro Insular del Área de Cultura, Patrimonio Histó-
rico y Museos de este Excmo. Cabildo Insular dic-
tó, entre otras, la siguiente Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural, con categoría de Monumento, a
favor del inmueble Parlamento de Canarias sito en
el término municipal de Santa Cruz de Tenerife, y

Resultando, que el Gobierno de Canarias me-
diante Decreto 50/1992, de 23 de abril, declara Bien
de Interés Cultural con categoría de Monumento,
al inmueble Parlamento de Canarias sito en San-
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ta Cruz de Tenerife, no especificándose en dicha
declaración, la delimitación gráfica y escrita, la jus-
tificación de la delimitación y la descripción del
Bien en cuestión.

Resultando, que con fecha 26 de mayo de 2004,
la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife presen-
ta una propuesta para la resolución de los expe-
dientes de declaración de ámbitos de respeto a
favor de diversos monumentos existentes en San-
ta Cruz de Tenerife, entre los cuales figura el in-
mueble Parlamento de Canarias; que la Sección Téc-
nica de la Unidad de Patrimonio Histórico, con fecha
26 de mayo de 2004, elabora un informe en el que
se propone la modificación de las delimitaciones,
así como de las categorías de protección para di-
chos monumentos y que la Comisión Insular de
Patrimonio Histórico en sesión ordinaria, cele-
brada el 27 de mayo de 2004, informa favorable-
mente la delimitación propuesta por la Sección Téc-
nica de la Unidad de Patrimonio Histórico, así
como las categorías de protección de dichos mo-
numentos.

Resultando, que según lo establecido en la Dis-
posición Transitoria 6ª, regla 1, de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
así como la Disposición Transitoria 8ª de la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico
de Canarias, los procedimientos administrativos de
cualquier clase iniciados con anterioridad a la apa-
rición de ambas Leyes, se ajustarán a las normas
aplicables en el momento de su incoación.

Resultando, que según la Disposición Transitoria
2ª, regla 1, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, a los procedimientos ya iniciados antes de la
entrada en vigor de la presente Ley, no les será de
aplicación la misma, rigiéndose por la normativa
anterior, correspondiendo por tanto llevarse a ca-
bo la tramitación del expediente de referencia, en
virtud de lo establecido en la Ley de Procedi-
miento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Considerando, que el artº. 12.1, párrafo prime-
ro del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de
desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de ju-

nio, del Patrimonio Histórico Español, modifica-
do por el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero,
dispone que el acto por el que se incoa el expediente
deberá describir para su identificación el bien ob-
jeto del mismo y en caso de bienes inmuebles, el
acto de incoación deberá además, delimitar la zo-
na afectada.

Considerando, que según establece el artº. 111
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, la Administración podrá rectifi-
car en cualquier momento los errores materiales o
de hecho y los aritméticos.

Considerando, que según el artículo 8.3.d) de
la Ley 4/1999, de 15 de marzo, del Patrimonio
Histórico de Canarias, corresponde a los Cabildos
Insulares la competencia de incoar y tramitar los
expedientes de declaración de bienes de interés cul-
tural, elevándolos al Gobierno de Canarias para su
aprobación, así como las modificaciones de di-
chos expedientes.

Considerando, que esta Consejería Insular os-
tenta las competencias en materia de Patrimonio
Histórico en virtud de la atribución conferida me-
diante acuerdo plenario de fecha 30 de junio de
2003.

Es por lo que,

R E S U E L V O:

1º) Declarar la delimitación gráfica y escrita, la
justificación de la delimitación y la descripción a
favor del inmueble Parlamento de Canarias, sito
en el término municipal de Santa Cruz de Teneri-
fe, de acuerdo con los anexos I y II que acompa-
ñan a la presente Resolución.

2º) Notificar la presente Resolución a la Di-
rección General de Patrimonio Histórico del Go-
bierno de Canarias y al Ayuntamiento de Santa
Cruz de Tenerife, a los efectos oportunos.

3º) Publicar la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de Canarias y abrir un período de in-
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formación pública, a fin de que cuantos tengan in-
terés puedan aducir lo que estimen procedente,
durante el plazo de veinte (20) días contados a
partir del siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, a cuyo fin el expediente po-
drá ser examinado en la Unidad de Patrimonio
Histórico, calle San Pedro Alcántara, 5, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife, de lunes a viernes, de 9,00
a 13,00 horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de agosto de 2004.-
El Secretario Accidental, Avelino Martín Gonzá-
lez.- Vº.Bº.: la Consejera Insular Accidental del Área
de Cultura, Patrimonio Histórico y Museos, Fidencia
Iglesias González.

A N E X O  I

BIEN DE INTERÉS CULTURAL
CATEGORÍA: Monumento.
A FAVOR DEL INMUEBLE: Parlamento de Canarias.
TÉRMINO MUNICIPAL: Santa Cruz de Tenerife.

DELIMITACIÓN

La delimitación propuesta se ajusta a la si-
guiente descripción: se corresponde con un cua-
drilátero irregular, cuyos lados coinciden con los
ejes de la calle Castillo, calle Teobaldo Power, ca-
lle Pérez Galdós y calle Juan de Padrón.

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN

La delimitación propuesta se justifica por aco-
ger la totalidad de la manzana en la que se ubica
el inmueble de referencia, en la que, además, exis-
te otro edificio -la antigua sede de la Caja Gene-
ral de Ahorros, de interés patrimonial, así como la
antigua Casa Singer, rehabilitada bajo pautas de ar-
quitectura contemporánea para albergar las ofici-
nas y servicios del Parlamento.

Se previene de esta manera los posibles im-
pactos directos sobre la estructura física del inmueble,

así como los impactos visuales que pueden perju-
dicar su estudio o contemplación.

DESCRIPCIÓN

El edificio posee planta rectangular entre me-
dianeras, con vestíbulo al que precede el pórtico
clasicista, y que da acceso al salón de plenos. Los
laterales son recorridos por sendos pasillos que
distribuyen los accesos a las dependencias ubica-
das en las crujías laterales. Una última crujía de
despachos y dependencias se abren a un patio tra-
sero.

Desde los extremos de la fachada arrancan sen-
das alas contra las medianeras respectivas, producto
de una reforma posterior del inmueble, destinadas
a despachos y oficinas, que se iluminan mediante
sencillas ventanas rectangulares de doble batien-
te, con puertas con montante de rejería y moldu-
ras en piedra hacia la calle. Abrazan el patio de ac-
ceso, delimitado por una rejería sobre muro de
sillares de cantería, al fondo del cual aparece el ele-
mento más singular del edificio, que le confiere un
aspecto de templo pagano: la fachada principal, con
pórtico hexástilo de orden toscano, con columnas
laterales embutidas en los muros. La base escalo-
nada sobre la que se eleva el pórtico se fragmen-
ta en los intercolumnios, que junto al muro de la
primera crujía configuran un atrio con tres porta-
das adinteladas, que dan acceso al vestíbulo.

El salón principal, muy modificado en la actuali-
dad, constituye el centro de la fábrica, con estilo
ecléctico y bóveda esquifada plana. Realza su ver-
ticalidad las pilastras inferiores, las columnas de
la tribuna y los pilares dibujados en la escocia.

Sobre las columnas se desarrolla un magnífico
entablamento, compuesto por arquitrabe liso, fri-
so dividido en triglifos y metopas, y cornisa don-
de se apoya el frontón triangular que contiene en
su tímpano motivos vegetales, obra de Francisco
Granados, y un escudo de la Comunidad Autóno-
ma.
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2866 ANUNCIO de 6 de agosto de 2004, relativo
al expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Monumen-
to, a favor de la Ermita de San Telmo, en el
término municipal de Santa Cruz de Tene-
rife.

Con fecha 30 de julio de 2004, el Sr. Conseje-
ro Insular del Área de Cultura, Patrimonio Histó-
rico y Museos de este Excmo. Cabildo Insular dic-
tó, entre otras, la siguiente Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural, con categoría de Monumento, a
favor de la Ermita de San Telmo, sita en el térmi-
no municipal de Santa Cruz de Tenerife, y

Resultando, que el Gobierno de Canarias me-
diante Decreto 50/1986, de 14 de marzo, declara
Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a la Ermita de San Telmo sita en Santa
Cruz de Tenerife, no especificándose en dicha de-
claración, la delimitación gráfica y escrita, la jus-
tificación de la delimitación y la descripción del
Bien en cuestión.

Resultando, que con fecha 26 de mayo de 2004,
la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife presen-
ta una propuesta para la resolución de los expedientes
de eclaración de ámbitos de respeto a favor de di-
versos monumentos existentes en Santa Cruz de Te-
nerife, entre los cuales figura la Ermita de San
Telmo; que la Sección Técnica de la Unidad de Pa-
trimonio Histórico, con fecha 26 de mayo de 2004,
elabora un informe en el que se propone la modi-
ficación de las delimitaciones, así como de las ca-
tegorías de protección para dichos monumentos y
que la Comisión Insular de Patrimonio Histórico
en sesión ordinaria celebrada el 27 de mayo de 2004,
informa favorablemente la delimitación propues-
ta por la Sección Técnica de la Unidad de Patri-
monio Histórico, así como las categorías de pro-
tección de dichos monumentos.

Resultando, que según lo establecido en la Dis-
posición Transitoria 6ª, regla 1, de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
así como la Disposición Transitoria 8ª de la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico

de Canarias, los procedimientos administrativos de
cualquier clase iniciados con anterioridad a la apa-
rición de ambas Leyes, se ajustarán a las normas
aplicables en el momento de su incoación.

Resultando, que según la Disposición Transitoria
2ª, regla 1, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, a los procedimientos ya iniciados antes de la
entrada en vigor de la presente Ley, no les será de
aplicación la misma, rigiéndose por la normativa
anterior, correspondiendo por tanto llevarse a ca-
bo la tramitación del expediente de referencia, en
virtud de lo establecido en la Ley de Procedi-
miento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Considerando, que el artº. 12.1 párrafo prime-
ro del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de
desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de ju-
nio, del Patrimonio Histórico Español, modifica-
do por el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero,
dispone que el acto por el que se incoa el expediente
deberá describir para su identificación el bien ob-
jeto del mismo y en caso de bienes inmuebles, el
acto de incoación deberá además, delimitar la zo-
na afectada.

Considerando, que según establece el artº. 111
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, la Administración podrá rectifi-
car en cualquier momento los errores materiales o
de hecho y los aritméticos.

Considerando, que según el artículo 8.3.d) de
la Ley 4/1999, de 15 de marzo, del Patrimonio
Histórico de Canarias, corresponde a los Cabildos
Insulares la competencia de incoar y tramitar los
expedientes de declaración de bienes de interés cul-
tural, elevándolos al Gobierno de Canarias para su
aprobación, así como las modificaciones de di-
chos expedientes.

Considerando, que esta Consejería Insular os-
tenta las competencias en materia de Patrimonio
Histórico en virtud de la atribución conferida me-
diante acuerdo plenario de fecha 30 de junio de 2003.
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Es por lo que,

R E S U E L V O:

1º) Declarar la delimitación gráfica y escrita, la
justificación de la delimitación y la descripción a
favor de la Ermita de San Telmo, sita en el térmi-
no municipal de Santa Cruz de Tenerife, de acuer-
do con los anexos I y II que acompañan a la pre-
sente Resolución.

2º) Notificar la presente Resolución a la Di-
rección General de Patrimonio Histórico del Go-
bierno de Canarias y al Ayuntamiento de Santa
Cruz de Tenerife, a los efectos oportunos.

3º) Publicar la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de Canarias y abrir un período de in-
formación pública, a fin de que cuantos tengan in-
terés puedan aducir lo que estimen procedente,
durante el plazo de veinte (20) días contados a
partir del siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, a cuyo fin el expediente po-
drá ser examinado en la Unidad de Patrimonio
Histórico, calle San Pedro Alcántara, 5, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife, de lunes a viernes, de 9,00
a 13,00 horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de agosto de 2004.-
El Secretario Accidental, Avelino Martín Gonzá-
lez.- Vº.Bº.: la Consejera Insular Accidental del Área
de Cultura, Patrimonio Histórico y Museos, Fidencia
Iglesias González.

A N E X O  I

BIEN DE INTERÉS CULTURAL
CATEGORÍA: Monumento.
A FAVOR DE: Ermita de San Telmo.
TÉRMINO MUNICIPAL: Santa Cruz de Tenerife.

DELIMITACIÓN

La delimitación propuesta se ajusta a la si-
guiente descripción: se ciñe a la acera de la Ave-
nida Bravo Murillo, prolongación de la calle San
Sebastián y Avenida José Antonio Primo de Rive-
ra, mientras que su límite sur se corresponde con

una línea imaginaria que discurre a 35 m de la fa-
chada meridional de la ermita, cerrando la deli-
mitación.

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN

La delimitación propuesta se justifica por la
necesidad de preservar un inmueble religioso de
gran singularidad patrimonial e histórica, así co-
mo el de su entorno. Éste ha sufrido importantes
modificaciones urbanísticas en los últimos años,
configurándose un espacio diáfano, delimitado por
amplias vías y una relativa proximidad a otro in-
mueble singular: el antiguo Cuartel de San Carlos.
La fijación de este entorno pretende prevenir po-
sibles impactos sobre la ermita y su espacio libre
circundante, que generen afecciones a su estudio
o contemplación.

DESCRIPCIÓN

Constituye un pequeño templo de planta rec-
tangular, con muros de mampostería y esquinera
de cantería, parcialmente vista, que se remata me-
diante una cubierta de teja curva a dos aguas en la
nave. El presbiterio, de planta rectangular y lige-
ramente sobreelevado, presenta cubierta de teja
curva a cuatro aguas. En la fachada principal, re-
matada por hastial triangular y una cruz, destaca
la portada en cantería de toba roja y medio punto,
así como la espadaña de piedra con campanario pa-
ra dos campanas en el lado derecho, reformado a
principios del siglo XX. En el lateral sur existe un
módulo adosado destinado a sacristía, de planta rec-
tangular y cubierta de teja curva a tres aguas, con
una puerta adintelada sencilla y una ventana rec-
tangular, cuyo modelo se repite en el lateral de la
nave.

Sendos vanos acristalados iluminan, respecti-
vamente, la nave y el presbiterio, el segundo de los
cuales es de medio punto. Asimismo, ha de citar-
se la portada en cantería -hoy cegada- ubicada en
el muro norte de la nave.

En el interior, la nave y el presbiterio están se-
parados por un arco toral labrado en piedra, dis-
poniendo la primera de una cubierta de par y nu-
dillo, mientras que la del presbiterio es ochavada
a cuatro paños.
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2867 ANUNCIO de 9 de agosto de 2004, relativo
al expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Monumen-
to, a favor del inmueble Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife, en el término muni-
cipal del mismo nombre.

Con fecha 4 de agosto de 2004, el Sr. Conseje-
ro Insular (Accidental) del Área de Cultura, Patri-
monio Histórico y Museos de este Excmo. Cabildo
Insular dictó, entre otras, la siguiente Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural, con categoría de Monumento, a fa-
vor del inmueble Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerife, sito en el término municipal del mismo nom-
bre, y

Resultando, que el Gobierno de Canarias me-
diante Decreto 30/1986, de 7 de febrero, declara Bien
de Interés Cultural con categoría de Monumento, al
inmueble Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife,
no especificándose en dicha declaración, la delimitación
gráfica y escrita, la justificación de la delimitación
y la descripción del Bien en cuestión.

Resultando, que con fecha 26 de mayo de 2004,
la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Tenerife, presenta una
propuesta para la resolución de los expedientes de
declaración de ámbitos de respeto a favor de diversos
monumentos existentes en Santa Cruz de Tenerife,
entre los cuales figura el inmueble Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife; que la Sección Técnica de
la Unidad de Patrimonio Histórico con fecha 26 de
mayo de 2004, elabora un informe en el que se pro-
pone la modificación de las delimitaciones, así co-
mo de las categorías de protección para dichos mo-
numentos y que la Comisión Insular de Patrimonio
Histórico, en sesión ordinaria celebrada el 27 de ma-
yo de 2004, informa favorablemente la delimitación
propuesta por la Sección Técnica de la Unidad de
Patrimonio Histórico, así como las categorías de pro-
tección de dichos monumentos.

Resultando, que según lo establecido en la Dis-
posición Transitoria 6ª, regla 1, de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
así como la Disposición Transitoria 8ª de la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Cana-
rias, los procedimientos administrativos de cual-
quier clase iniciados con anterioridad a la aparición
de ambas Leyes, se ajustarán a las normas aplica-
bles en el momento de su incoación.

Resultando, que según la Disposición Transito-
ria 2ª, regla 1, de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, a los
procedimientos ya iniciados antes de la entrada en
vigor de la presente Ley, no les será de aplicación
la misma, rigiéndose por la normativa anterior, co-
rrespondiendo por tanto llevarse a cabo la tramita-
ción del expediente de referencia, en virtud de lo es-
tablecido en la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958.

Considerando, que el artº. 12.1, párrafo prime-
ro del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de
desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de ju-
nio, del Patrimonio Histórico Español, modificado
por el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, dis-
pone que el acto por el que se incoa el expediente
deberá describir para su identificación el bien ob-
jeto del mismo y en caso de bienes inmuebles, el
acto de incoación deberá además, delimitar la zo-
na afectada.

Considerando, que según establece el artº. 111
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, la Administración podrá rectifi-
car en cualquier momento los errores materiales o
de hecho y los aritméticos.

Considerando, que según el artículo 8.3.d) de la
Ley 4/1999, de 15 de marzo, del Patrimonio Histó-
rico de Canarias, corresponde a los Cabildos Insu-
lares la competencia de incoar y tramitar los expe-
dientes de declaración de bienes de interés cultural,
elevándolos al Gobierno de Canarias para su apro-
bación, así como las modificaciones de dichos ex-
pedientes.

Considerando, que esta Consejería Insular ostenta
las competencias en materia de Patrimonio Histó-
rico en virtud de la atribución conferida mediante
acuerdo plenario de fecha 30 de junio de 2003.

Es por lo que,

R E S U E L V O:

1º) Declarar la delimitación gráfica y escrita, la
justificación de la delimitación y la descripción a
favor del inmueble Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerife, sito en el término municipal del mismo nom-
bre, de acuerdo con los anexos I y II que acompa-
ñan a la presente Resolución.

2º) Notificar la presente Resolución a la Direc-
ción General de Patrimonio Histórico del Gobier-
no de Canarias y al Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerife, a los efectos oportunos.
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3º) Publicar la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de Canarias y abrir un período de infor-
mación pública, a fin de que cuantos tengan inte-
rés puedan aducir lo que estimen procedente, durante
el plazo de veinte (20) días contados a partir del si-
guiente a su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, a cuyo fin el expediente podrá ser examina-
do en la Unidad de Patrimonio Histórico, calle San
Pedro Alcántara 5, 3ª planta, Santa Cruz de Tene-
rife, de lunes a viernes, de 9,00 a 13,00 horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de agosto de 2004.-
El Secretario Accidental, Avelino Martín González,
Vº.Bº.: la Consejera Insular Accidental del Área de
Cultura, Patrimonio Histórico y Museos, Fidencia
Iglesias González.

A N E X O  I

BIEN DE INTERÉS CULTURAL
CATEGORÍA: Monumento.
A FAVOR DEL INMUEBLE: Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerife.
TÉRMINO MUNICIPAL: Santa Cruz de Tenerife.

DELIMITACIÓN

La delimitación propuesta se ajusta a la siguiente
descripción: el punto origen se localiza en la inter-
sección entre los ejes de las calles Méndez Núñez
y Viera y Clavijo, prosiguiendo por el primero pa-
ra englobar los inmuebles números 13, 15, 17 y 19
de la citada vía; a la vez que incluye el inmueble nº
48 de la calle Viera y Clavijo (nº 10 de la calle Ge-
neral Antequera), siempre siguiendo por el eje de
ambas vías.

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN

La delimitación propuesta se justifica por la ne-
cesidad de establecer un entorno de protección que
garantice la prevención de posibles afecciones que
devalúen los valores arquitectónicos de uno de los
inmuebles singulares de la ciudad, representativo de
los estilos arquitectónicos imperantes en el tránsi-
to del siglo XIX al XX, así como por haber consti-
tuido la sede definitiva del Ayuntamiento. Acoge las
edificaciones colindantes, con el objeto de evitar im-
pactos visuales que desvirtúen su contemplación y
estudio.

DESCRIPCIÓN

En la fachada principal se organiza en dos cuer-
pos, en el primero de los cuales destaca el pórtico
de tres arcos de medio punto, separados por cuatro
robustos pilares en cantería, sobre los que descan-

sa un entablamento y un amplio balcón con vanos
rectangulares alineados con los inferiores y rema-
tados por frontones curvos, que configuran el segundo
cuerpo coronado por un gran frontón triangular con
elementos escultóricos de Eduardo Tarquis y Teo-
domiro Robayna y balaustrada.

Los paños laterales son más estrechos y senci-
llos, con un solo vano por planta; una ventana con
arco de medio punto y balaustrada y en el primer
nivel una puerta ventana de doble batiente que da
a balcón volado con balaustrada de rejería, coronándose
por frontón triangular. Las esquinas muestran un al-
mohadillado. La fachada a la calle Méndez Núñez
es más sencilla, repitiendo el esquema de los paños
laterales de la principal: vanos con arco de medio
punto en planta baja y moldura perimetral, mientras
que en la alta aparecen vanos rectangulares con pi-
lastras laterales molduradas y frontón triangular.
Se distingue su paño central, enmarcando un acce-
so lateral con balcón superior mientras que los pa-
ños de las esquinas avanzan sobre el plano de fa-
chada. En su zócalo de cantería se abren los huecos
rítmicos del sótano.

La altura de los huecos en planta baja, junto al
sistema de frontones que corona las ventanas y bal-
cones de la planta noble contribuye a dar esbeltez
al edificio.

En el interior, el vestíbulo ocupa la longitud del
pórtico de acceso, presentando hornacinas y figu-
ras en sus costados, con columnas de hierro forja-
do, para, a través de una escalinata de mármol, ac-
ceder al salón de sesiones, en un nivel superior. De
gran amplitud y doble altura, testimonia un eclec-
ticismo ornamental, en el que sobresalen las pintu-
ras de Martínez Abades en la escocia y los frescos
del techo de González Méndez (1902) bajo el tema
“La Verdad venciendo al Error”. La decoración del
salón se encargó a Francisco Granados y su dora-
do y pintado a Benjamín Sosa. Sobresalen las vi-
drieras de medio punto encomendadas a la fábrica
Eudaldo Amigó de Barcelona, sobre diseño de En-
ric Monserdá. Se cubre mediante bóveda esquifa-
da con sendas claraboyas de la misma autoría que
las vidrieras. Vanos y macizos se repiten en las dos
plantas, correspondiéndose las puertas en planta
baja con las ventanas del segundo piso, separadas
por pilastras cajeadas y eclécticas en planta baja.

En uno de los laterales del vestíbulo, la escale-
ra principal conduce a los pasillos que enmarcan el
salón de sesiones que dan acceso a balcones con an-
tepechos ricamente decorados. Los restantes despachos
de la planta alta muestran una sobria ornamentación,
con meritorios trabajos de madera en techos y pa-
redes.
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2868 ANUNCIO de 9 de agosto de 2004, relativo al
expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural, con categoría de Monumento, a fa-
vor del inmueble Museo Municipal de Santa
Cruz de Tenerife, en el término municipal del
mismo nombre.

Con fecha 4 de agosto de 2004, el Sr. Conseje-
ro Insular (Accidental) del Área de Cultura, Patrimonio
Histórico y Museos de este Excmo. Cabildo Insu-
lar dictó, entre otras, la siguiente Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural, con categoría de Monumento, a
favor del inmueble Museo Municipal de Santa
Cruz de Tenerife, y

Resultando, que el Ministerio de Educación Na-
cional, mediante Decreto 474/1962, de 1 de mar-
zo, declara Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Monumento, al inmueble Museo Municipal
de Santa Cruz de Tenerife, no especificándose en
dicha declaración, la delimitación gráfica y escri-
ta, la justificación de la delimitación y la descrip-
ción del Bien en cuestión.

Resultando, que con fecha 26 de mayo de 2004,
la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, presen-
ta una propuesta para la resolución de los expedientes
de declaración de ámbitos de respeto a favor de di-
versos monumentos existentes en Santa Cruz de Te-
nerife, entre los cuales figura el inmueble Museo
Municipal; que la Sección Técnica de la Unidad
de Patrimonio Histórico, con fecha 26 de mayo de
2004, elabora un informe en el que se propone la
modificación de las delimitaciones, así como de las
categorías de protección para dichos monumentos
y que la Comisión Insular de Patrimonio Históri-
co, en sesión ordinaria, celebrada el 27 de mayo
de 2004, informa favorablemente la delimitación
propuesta por la Sección Técnica de la Unidad de
Patrimonio Histórico, así como las categorías de
protección de dichos monumentos.

Resultando, que según lo establecido en la Dis-
posición Transitoria 6ª, regla 1, de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
así como la Disposición Transitoria 8ª de la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico
de Canarias, los procedimientos administrativos de
cualquier clase iniciados con anterioridad a la apa-
rición de ambas Leyes, se ajustarán a las normas
aplicables en el momento de su incoación.

Resultando, que según la Disposición Transitoria
2ª, regla 1, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, a los procedimientos ya iniciados antes de la
entrada en vigor de la presente Ley, no les será de
aplicación la misma, rigiéndose por la normativa
anterior, correspondiendo por tanto llevarse a ca-
bo la tramitación del expediente de referencia, en
virtud de lo establecido en la Ley de Procedi-
miento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Considerando, que el artº. 12.1, párrafo prime-
ro del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de
desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de ju-
nio, del Patrimonio Histórico Español, modifica-
do por el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero,
dispone que el acto por el que se incoa el expediente
deberá describir para su identificación el bien ob-
jeto del mismo y en caso de bienes inmuebles, el
acto de incoación deberá además, delimitar la zo-
na afectada.

Considerando, que según establece el artº. 111
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, la Administración podrá rectifi-
car en cualquier momento los errores materiales o
de hecho y los aritméticos.

Considerando, que según el artículo 8.3.d) de
la Ley 4/1999, de 15 de marzo, del Patrimonio
Histórico de Canarias, corresponde a los Cabildos
Insulares la competencia de incoar y tramitar los
expedientes de declaración de bienes de interés cul-
tural, elevándolos al Gobierno de Canarias para su
aprobación, así como las modificaciones de di-
chos expedientes.

Considerando, que esta Consejería Insular os-
tenta las competencias en materia de Patrimonio
Histórico en virtud de la atribución conferida me-
diante acuerdo plenario de fecha 30 de junio de 2003.

Es por lo que,

R E S U E L V O:

1º) Declarar la delimitación gráfica y escrita, la
justificación de la delimitación y la descripción a
favor del inmueble Museo Municipal de Santa
Cruz de Tenerife, sito en el término municipal del
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mismo nombre, de acuerdo con los anexos I y II
que acompañan a la presente Resolución.

2º) Notificar la presente Resolución a la Di-
rección General de Patrimonio Histórico del Go-
bierno de Canarias y al Ayuntamiento de Santa
Cruz de Tenerife, a los efectos oportunos.

3º) Publicar la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de Canarias y abrir un período de in-
formación pública, a fin de que cuantos tengan in-
terés puedan aducir lo que estimen procedente,
durante el plazo de veinte (20) días contados a
partir del siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, a cuyo fin el expediente po-
drá ser examinado en la Unidad de Patrimonio
Histórico, calle San Pedro Alcántara, 5, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife, de lunes a viernes, de 9,00
a 13,00 horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de agosto de 2004.-
El Secretario Accidental, Avelino Martín Gonzá-
lez.- Vº.Bº.: la Consejera Insular Accidental del Área
de Cultura, Patrimonio Histórico y Museos, Fidencia
Iglesias González.

A N E X O  I

BIEN DE INTERÉS CULTURAL
CATEGORÍA: Monumento.
A FAVOR DEL INMUEBLE: Museo Municipal de Santa
Cruz de Tenerife.
TÉRMINO MUNICIPAL: Santa Cruz de Tenerife.

DELIMITACIÓN

La delimitación propuesta se ajusta a la si-
guiente descripción: el punto origen se localiza
en la intersección de la calle Valentín Sanz y la ca-
lle Villalba Hervás, prosiguiendo por el eje de la
primera hasta intersectar la prolongación del eje
de la calle Ruiz de Padrón. Continúa por este úl-
timo, si bien se incluyen en la delimitación la to-
talidad de los inmuebles existentes en la citada
vía, hasta conectar con el eje de la calle San Fran-
cisco y el inicio del Paseo de las Milicias de Ga-
rachico. Desde este punto avanza por la calle San
Francisco hasta intersectar el eje de la calle Villalba
Hervás, por el que prosigue hasta alcanzar el pun-
to origen.

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN

La delimitación propuesta se justifica por la
necesidad de preservar un inmueble de características
singulares, dentro del eclecticismo imperante a
principios del siglo XX, así como el de su entor-
no histórico configurado por los inmuebles que bor-
dean por el este y sur a la Plaza del Príncipe, así
como la gran manzana correspondiente al antiguo
convento franciscano de San Pedro Alcántara. Di-
cho entorno pretende prevenir posibles impactos
sobre el inmueble y edificios aledaños, que pue-
dan afectar su estudio o contemplación, buscando
preservar los valores patrimoniales que emanan de
un sector urbano que conserva una morfología ca-
racterística del XIX y principios del XX.

DESCRIPCIÓN

El edificio que alberga el Museo Municipal de
Santa Cruz de Tenerife se organiza en dos plantas
en torno a un gran patio central, en su día desti-
nado a parque de bomberos, y dos patios más pe-
queños. Construido en hormigón armado, con pór-
ticos y crujías en este material, pavimentos de
baldosa hidráulica, pinturas de cal y carpintería de
tea y riga.

En la fachada a la calle José Murphy, dividida en
tres partes -basamento, primer nivel y remate, el ba-
samento ofrece seis ventanales rectangulares en ver-
tical sin enmarcar, separadas por pilastras adosadas,
dobles en la portada principal al Museo. La fachada
en planta alta, retranqueada por un entablamento que-
brado y estrecho, presenta columnas de orden tosca-
no y base rectangular, proyectadas como prolongación
de las pilastras del piso inferior y soportan una gran
cornisa en la parte superior del edificio a modo de co-
ronamiento. Entre las columnas se destacan una se-
rie de bustos de personajes ilustres -Viera y Clavijo,
Viana, Tomás y Juan de Iriarte, Teobaldo Power o Ni-
colás Estévanez-, así como dos ventanales adintela-
dos. Se completa la fachada con decoración de ócu-
los y guirnaldas con placas rectangulares en piedra.

La misma solución se utiliza sobre la calle Ruiz
de Padrón, excepto en el arco de medio punto en
piedra, que se prolonga en bóveda hacia el interior
del patio. Los ventanales de este lado aparecen
rematados por entablamentos de casetones.
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Ayuntamiento de Telde
(Gran Canaria)

2869 ANUNCIO de 18 de agosto de 2004, por el que
se somete a información pública la aprobación
inicial del Plan Parcial del Susno 1-3-J-B Las
Huesas Norte.

Mediante Junta Municipal de Gobierno de fe-
cha 18 de agosto de 2004, se acuerda aprobar ini-
cialmente el Plan Parcial del Susno 1-3-J-B Las Hue-
sas Norte, promovido por la entidad mercantil
Importaciones Canarias de Automóviles, S.A., tér-
mino municipal de Telde, sometiéndolo a información

pública durante plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Comunidad y en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Las personas que lo deseen podrán personarse
en dicho expediente y presentar cuantas alegacio-
nes consideren en el Área de Urbanismo, Sección
de Planeamiento, situada en la Plaza de San Juan,
9, Telde.

Telde, a 18 de agosto de 2004.- El Jefe del Ser-
vicio de Ordenación Territorial (Decreto nº 2.720/04),
José Luis Mena Santana.
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